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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
RADICACION No.680014003020-2021-00455-00. 
 
En atención a lo peticionado por la apoderada de la parte demandante mediante 
escrito enviado al correo electrónico el 19 de octubre de 2022, este juzgado NO 
ACCEDE, ya que mediante Auto de fecha 19/10/2022 se ofició a la E.P.S. NUEVA 
EPS S.A. para que allegue los datos de la demandada MARINA PEÑA PACHECO 
con oficio 1643. 
 
Por otra parte, en atención a que dentro del presente proceso fue solicitada medida 
cautelar, mediante correo electrónico de fecha 19 de octubre de 2022, y como quiera 
que la misma es legalmente procedente, de conformidad con el artículo 599 del 
C.G.P. este Juzgado ordena DECRETAR: 
 
- El EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria número 300-396197, denunciado como de propiedad de la 
demandada MARINA PEÑA PACHECO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 37.746.047, registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga (Santander). 

 
Aunado lo anterior, en atención a la solicitud hecha por el apoderado de la parte 
demandante, mediante memorial allegado por correo electrónico de fecha 26 de 
octubre de 2022, y una vez verificada a la afiliación a la seguridad social del 
demandado en la página del ADRES, este Despacho ORDENA OFICIAR a 
SANITAS EPS, para que informe todos los datos relacionados con el domicilio o 
lugar de ubicación de la demandada ANGÉLICA PEÑA PACHECO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 37.724.804, incluyendo la dirección de correo físico, la 
dirección de correo electrónico y números telefónicos; la anterior información deberá 
allegarla en el término de diez (10) días contados a partir de la recepción de la 
respectiva comunicación. 
 
Líbrense los oficios respectivos para que se proceda con el registro de la medida 
según el artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 188 del 15 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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